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           Región:………………………
           Provincia:……………………
           Grupo:…………………………

A.
SOLICITUD de SUBSIDIO para

ACTIVIDAD de GRUPO de TEATRO INDEPENDIENTE


Mediante este subsidio se apoya la actividad de los Grupos de Teatro Independiente estables, que comprende estrenos, reposiciones, giras, mantenimiento en cartel, eventos, capacitación, etc. (art. 21 de la Ley 24.800 y art. 3º inc. d Decreto Reglamentario Nº 991/97)

www.inteatro.gov.ar
                    VERSIÓN 2011
	A- REGLAMENTACIÓN DE SUBSIDIO para ACTIVIDAD de GRUPO de TEATRO INDEPENDIENTE


Los Grupos de Teatro Independiente que solicitan este subsidio se agrupan en:

· Categoría 1) son aquellos que no han recibido con anterioridad esta modalidad de subsidio, o que de haberla percibido han transcurrido mas de CUATRO (4) años sin solicitar este subsidio.

· Categoría 2) son aquellos que en algún momento recibieron esta modalidad de subsidio pero que han estado fuera de la misma como mínimo UN (1) año y como máximo CUATRO (4) años. 
·  Categoría 3) son aquellos que han recibido esta modalidad de subsidio en el período inmediato anterior.
Tanto los que pertenecen a la categoría 2 ó 3, sólo podrán presentar la solicitud cuando tengan presentadas en la Representación Provincial correspondiente  las rendiciones del último período subsidiado.

Requisitos
El Grupo deberá:

· estar registrado en el Registro Nacional del Teatro Independiente, si el responsable del grupo es una ONG la misma también deberá estar registrada.
· no estar inhabilitado por el INT , así como ninguno de sus integrantes
· contar como mínimo con CUATRO (4) años de actividad teatral estable como Grupo de Teatro Independiente, y con DOS (2) años de estabilidad y permanencia en la Provincia por la cual solicita el subsidio. 
· no compartir ningún integrante con otro/s Grupo/s que solicite/n esta modalidad de subsidio. 
· solicitar, en el mismo período, sólo UN (1) subsidio para actividad de grupo de teatro independiente.
· no solicitar, en el mismo período, subsidios para Producción, ni Gira, ni Asistencia Técnica. A  tales fines, se consideran equipos diferentes cuando sus integrantes no coincidan en más de un cuarenta por ciento (40 %). 
Los requisitos son obligatorios; no se dará lugar a las solicitudes de aquellos grupos que no cumplan con la totalidad de los mismos.

Presentación de la solicitud de subsidio 

Deberán presentar en la Representación Provincial correspondiente:
· Formulario de Solicitud de Subsidio para Actividad de Grupo de Teatro Independiente, (Reglamentación y la documentación requerida) de la siguiente manera:
- por cuadruplicado cuando corresponda
- con firmas originales del responsable en todas las hojas y firmas originales de los demás integrantes cuando corresponda

- sin raspaduras, tachaduras y/o enmiendas
· Copia del Documento de Identidad (DNI/LE/LC) del responsable o representante legal certificada por el Representante Provincial correspondiente.  
· Información que acompaña a la solicitud, según cada categoría:
Categoría 1:
· Documentación que acredite lo hecho por el grupo durante los últimos CUATRO (4) años.

· Nota con carácter de declaración jurada, certificando que no han recibido con anterioridad esta modalidad de subsidio, o que si la recibieron han pasado más de CUATRO (4) años sin recibir esta modalidad de subsidio.
Categoría 2:

· Documentación que acredite lo hecho por el grupo en el último período subsidiado y en el período no subsidiado.
· Nota con carácter de declaración jurada, certificando que con anterioridad a la presentación de la solicitud, el Grupo ha presentado a la Representación Provincial correspondiente la rendición completa de las actividades comprometidas pertenecientes al último período subsidiado. La Dirección de Fiscalización informará si la rendición del último período subsidiado ha sido o no presentada de manera completa a esa Dirección; de no ser así, no se dará lugar a la solicitud.
Las categorías 1 y 2, deben presentar la solicitud con una antelación mínima de SESENTA (60) días previos al comienzo del período de actividad del grupo.

Categoría 3:
· Nota con carácter de declaración jurada, certificando que con anterioridad a la presentación de la solicitud, el Grupo ha presentado a la correspondiente Representación Provincial del INT la rendición completa del período inmediato anterior, de acuerdo a la reglamentación, y planilla de Declaración Jurada provista por el INT en el presente formulario según Borderaux y Recibos de Argentores rendidos, conteniendo: Nombre de los espectáculos (aclarar cuando se trata de un estreno), autor, cantidad de funciones, cantidad de espectadores, nombre de la sala, capacidad de la sala, localidad y provincia de la sala, de cada uno de estos espectáculos realizados. La Dirección de Fiscalización informará si la rendición del período inmediato anterior presentada por el Grupo coincide con lo manifestado en la declaración jurada y que se encuentra completa; de no ser así, no se dará lugar a la solicitud.   

· Una carpeta titulada “Certificación de la Actividad del período inmediato anterior: del ---/---/--- al ---/---/---”, conteniendo:
1. Espectáculos realizados: Material gráfico de difusión de la obra, Material de prensa publicado de los espectáculos y Registro de los mismos (video/DVD, cámara fija, sin editar y correctamente rotulado: provincia, grupo, obra y autor). 
2. Espectáculos realizados en Gira: Material gráfico y periodístico (Programa, Cartelera, Notas periodísticas, Afiche, Volante, etc.) 
3. Asistencias Técnicas recibidas o dictadas: Material gráfico y periodístico. En el caso de una Asistencia Técnica recibida: breve currículum del Asistente y plan de la asistencia; certificado emitido por el Asistente, en el cual deberá constar la asistencia dictada, fecha, asistentes y cantidad de jornadas. En el caso de una Asistencia Técnica dictada: certificado emitido por la institución y/o responsable del grupo receptor, en el cual deberá constar la asistencia recibida, nombre del docente y/o grupo, fecha, asistentes y cantidad de jornadas.
4. Prensa, crítica y certificaciones de: Premios y/o distinciones, Participación en festivales y/ o encuentros, Organización de eventos no subsidiados por el INT, Proyectos de investigación finalizados en el período en consideración y no subsidiados por el INT, Tareas en otros medios, Tareas comunitarias, y Administración de espacios no subsidiados por el INT y/o proyectos de relevancia no subsidiados por el INT.
Evaluación de la solicitud de subsidio
El Jurado Calificador de Proyectos tendrá en cuenta según cada categoría:

Categoría 1 y 2: antecedentes presentados y proyecto previsto.   
Categoría 3: actividades rendidas y/o certificadas y el proyecto para el próximo período, a saber: 

· Estreno/s: Se tendrá en cuenta la calidad del espectáculo, la cantidad de funciones y espectadores.

· Otros espectáculos producidos: Se tendrá en cuenta la calidad de los espectáculos, si fueron o no estrenos, la cantidad de funciones y espectadores.

· Giras realizadas: Se tendrá en cuenta las obras en gira, las propuestas de gira, las estrategias de realización y los circuitos recorridos.

· Tarea Formativa: Se tendrá en cuenta las Asistencias Técnicas realizadas (tanto dictadas como recibidas), las propuestas de Asistencias, las estrategias de realización, los antecedentes de los docentes y si fueron individuales o grupales.
· Premios y/o distinciones: Se tendrá en cuenta si fueron individuales o grupales y el título de la distinción.

· Participación en festivales y/o encuentros: Se tendrá en cuenta si fueron individuales o grupales y el carácter de la participación.

· Organización de eventos: Se tendrá en cuenta la calidad del evento realizado (actividades realizadas, cantidad de participantes, llegada al público, cobertura de gastos a participantes). Si el evento ha recibido o va a recibir en el mismo período un Subsidio para Evento de este INT, no será considerado a efectos de la evaluación de la Actividad.

· Proyectos de investigación: Se tendrá en cuenta los temas y resultados, y si fueron grupales o individuales. Si el proyecto de investigación ha recibido o va a recibir en el mismo período un Subsidio para Proyectos de Investigación de este INT, o aún se encuentra en desarrollo, no será considerado a efectos de la evaluación de la Actividad.

· Tareas en otros medios (programas radio/tv, filmes, etc.): Se tendrá en cuenta la tarea desarrollada, si fue realizada de forma grupal o individual y las jornadas involucradas.

· Tareas comunitarias: Se tendrá en cuenta la tarea desarrollada, si fue realizada de forma grupal o individual, las jornadas involucradas y el impacto en la comunidad.

· Administración de espacios o proyectos de relevancia: Se tendrá en cuenta la tarea desarrollada, si fue realizada de forma grupal o individual y el impacto en la comunidad. Si el espacio ha recibido o va a recibir en el mismo período un Subsidio para Funcionamiento de Sala del INT, no será considerada su administración a efectos de la evaluación de la Actividad.

· Proyecto para el presente período: Se tendrá en cuenta sus objetivos principales y estrategias previstas para ejecutarlo. 
Calificación de las solicitudes para las TRES (3) categorías:
De acuerdo al puntaje total, se obtiene una determinada calificación, la cual establece el resultado de la evaluación del jurado 
Una Solicitud de Subsidio para Actividad de Grupo de Teatro Independiente sólo podrá ser “subsidiable” cuando en su calificación global obtenga SIETE (7) puntos o más. Sin embargo, será el Consejo de Dirección quién resolverá, de acuerdo a su presupuesto, hasta qué puntuación se podrá subsidiar en el ejercicio correspondiente a la solicitud.
Aquellas solicitudes de Subsidio para Actividad de Grupo de Teatro Independiente cuya calificación haya sido inferior a SIETE (7) puntos, podrán volver a solicitar esta modalidad de subsidio en la próxima convocatoria, y se evaluará la solicitud de acuerdo a las pautas de evaluación establecidas de acuerdo a cada categoría. 

  La calificación del Jurado Calificador de Proyectos será inapelable. 

Monto del subsidio: el monto del eventual subsidio a otorgar no podrá superar los topes establecidos, así como tampoco podrá ser superior al 75% del presupuesto total de la actividad. Lo determinará el Consejo de Dirección de acuerdo a los recursos presupuestarios existentes, dependerá de la evaluación de jurado y el monto solicitado al INT; en caso de que el monto solicitado supere el tope establecido solo se tendrá en cuenta éste último; si el monto solicitado es inferior al tope establecido la evaluación de jurado se aplicará al mismo. 
Aprobación del subsidio: la realiza el Consejo de Dirección del INT, en Acta correspondiente, previa verificación del estado de habilitación del Grupo, según determine la Dirección de Fiscalización (un Grupo, o cualquiera de sus integrantes, inhabilitado, no podrá presentar la solicitud de subsidio; si la inhabilitación ocurre una vez aprobado y no percibido aún, no será abonado; y si se produjera después de haber cobrado el subsidio, deberán proceder a la devolución íntegra del monto del subsidio.- Para mayores detalles consultar el Reglamento de Inhabilitaciones). En el caso de otorgarse el subsidio, el mismo atenderá parcialmente la solicitud y/o los montos necesarios para sostener la actividad. 
Fecha de inicio del período:
Categoría 1 y 2: la fecha de inicio del periodo será la que el grupo consigne en el formulario, no pudiendo ser anterior a los SESENTA (60) días desde la presentación de la solicitud de subsidio, siempre y cuando se cumplimenten los requisitos necesarios para su otorgamiento.
Categoría 3: la fecha de inicio de un nuevo período estará sujeta a la fecha de finalización del período inmediato anterior. Los Grupos cuentan con SESENTA (60) días a partir de la finalización del período inmediato anterior para presentar la pertinente rendición (Ver “Rendición del Subsidio”), si tanto ésta como la nueva solicitud es presentada dentro de ese lapso, el subsidio para el nuevo período será retroactivo a la fecha de finalización del período inmediato anterior; si la rendición del período inmediato anterior y/o la nueva solicitud se presenta pasado ese lapso, el nuevo período, en caso de corresponder otorgar el subsidio, será considerado a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

Compromiso a adquirir por los Grupos: Independientemente del monto del subsidio otorgado, una vez aceptado, deberán estrenar un (1) espectáculo como mínimo y realizar la cantidad de funciones tabuladas según la cantidad de habitantes de la localidad de asiento del Grupo, en un plazo de entre UNO (1) y TRES (3) años a partir de la fecha de inicio del período del subsidio. 

	FUNCIONES COMPROMETIDAS según cantidad de habitantes de la localidad

	+ de 1 Millón
	+ de 500 mil
	+ de 100 mil
	+ de 50 mil
	+ de 20  mil
	hasta 20 mil

	80
	70
	60
	50
	40
	30


Asimismo, deberán presentar en la Representación Provincial correspondiente un Registro del/de los espectáculo/s estrenado/s (cámara fija, sin editar y correctamente rotulado: provincia, grupo, obra y autor), por el cual se le extenderá un remito que dé cuenta de la presentación. 
La solicitud de subsidio para un próximo período, sólo podrá efectuarse una vez cumplimentado este compromiso y su correspondiente rendición ante la correspondiente Representación Provincial. 
La conformación del grupo debe coincidir con lo consignado en el formulario de solicitud y en el Registro Nacional del Teatro Independiente. En el caso de ocurrir una modificación en los integrantes o en el responsable, deberá actualizarse el Registro. 
Contraprestación de los Grupos: el Grupo acordará la realización de hasta un diez por ciento (10 %) de las funciones comprometidas como contraprestación del subsidio, en forma gratuita, para incluirlas en el marco de eventuales planes que el INT instrumente.
Tramitación y Pago del subsidio
Se abonará en UNA (1) cuota, previa presentación en la correspondiente Representación Provincial del INT:

· Trámite de Alta de Beneficiario (no presentar en caso de ya haberlo hecho; se deberá tener la cuenta actualizada).
· Convenio de Concertación con Grupo de Teatro Independiente para Actividad (CUATRO – 4 – ejemplares con firmas originales del responsable en todas sus hojas).
· Anexo Ratificatorio.
· Instructivo de rendición de cuentas con firmas originales del responsable en todas sus hojas.
· En el caso que el responsable sea una Persona Jurídica debería haber presentado copia certificada por el Representante Provincial de: Personería Jurídica, Acta constitutiva, Estatutos y Acta de autoridades vigentes.
La fecha de presentación de la documentación para tramitar el subsidio vence a los NOVENTA (90) días de haber enviado la Representación Provincial la notificación de la aprobación del subsidio (será enviada a la dirección de correo electrónico declarada por el responsable del elenco en la presente solicitud). Una vez vencido el plazo caducará la tramitación del mismo.  

Una vez cobrado el subsidio, en el caso de no realizarse o interrumpirse la Actividad del Grupo sin que medie una causa justificada a criterio del Consejo de Dirección, se procederá a la correspondiente sanción (Para mayores detalles, consultar el Reglamento de Inhabilitaciones).

Rendición del subsidio: los grupos tendrán entre UNO (1) y TRES (3) años para cumplimentar con el compromiso adquirido en cada período (Ver “Compromiso a adquirir por los Grupos”). La rendición se presenta en la correspondiente Representación Provincial y consta de:

1. Factura “B” o “C” o Recibo “C”, original, extendida y suscripta a nombre del INT por el total del monto recibido (en el caso de Persona Física, por el beneficiario; en el caso de Persona Jurídica, por el representante legal de la ONG).                                                                                                                         
2. Funciones realizadas: Bordereaux con Recibos de Argentores o Certificación de Funciones que acrediten las funciones realizadas como parte de la Actividad (las reglamentarias y las excedentes si se desea que sean evaluadas).
3. Certificación del/de los estreno/s: Bordereaux con Recibo de Argentores del estreno o Certificación de Funciones y Copia del remito de entrega en la Representación Provincial del Video/dvd Registro del espectáculo (cámara fija, sin editar y correctamente rotulado: provincia, grupo, obra y autor).
Para lo correspondiente al punto 1, el plazo para su presentación vence a los SESENTA (60) días de haberse efectuado la transferencia bancaria. Para lo correspondiente a los puntos 2 y 3, se puede ir presentando trimestralmente, y su presentación vence a los SESENTA (60) días de haber finalizado el plazo máximo para cumplir con el compromiso adquirido, según lo establecido en la presente reglamentación; o de haberse efectuado la transferencia bancaria si ésta se hubiere hecho con posterioridad a esto.

Se considerará como fecha de cumplimiento al compromiso adquirido, la fecha de la última función realizada - según Bordereaux y Recibo de Argentores o Certificación de funciones, siempre y cuando se haya realizado todo lo comprometido.
Si en el plazo establecido (entre UNO -1- y TRES -3- años) el grupo no cumple con el compromiso adquirido (cantidad de funciones y estreno), y/o no presenta la rendición correspondiente en tiempo y forma, se dará curso a la correspondiente sanción (Ver Reglamento de Inhabilitaciones).

Reposiciones: El Jurado considerará en qué casos una reposición puede ser considerada como estreno, en tanto verifique que se trata de una nueva versión, y a la vez, que hayan transcurrido por los menos CINCO (5) años del estreno de la versión anterior. 
Cualquier situación no prevista en la presente Reglamentación será dirimida por el Consejo de Dirección del INT.

 La reglamentación, el formulario y las eventuales hojas agregadas deben presentarse por cuadruplicado con firmas originales del responsable en todas las hojas y firmas originales de los demás integrantes cuando corresponda. 
	NOMBRE DEL GRUPO:
	FECHA DE INICIO:

	
	

	Nº DE REGISTRO:
	NOMBRE DEL RESPONSABLE: (en caso de persona física nombres y apellido completo, en caso de persona jurídica denominación completa)
	Nº CUIT:

	DOMICILIO DEL RESPONSABLE:
	LOCALIDAD:
	PROVINCIA:

	CORREO ELECTRONICO:
	TELEFONO:


	A. Plan a desarrollar a partir de ...../..../....... - Presentar cuatro (4) ejemplares 


A1. Marcar lo que corresponda: Categoría 1
    Categoría 2               Categoría
3

Recibió en el período inmediato anterior  SI             NO            Fecha del mismo: .…/…./..… hasta …./…./…….
A2. ¿Administra un espacio que recibe subsidio del INT por funcionamiento?    SI
          NO
A3. Descripción del proyecto previsto y objetivos principales.

A4. Descripción de las estrategias previstas para ejecutar el proyecto independientemente del eventual apoyo del INT (recupero por venta de entradas, publicidad, comunicación, otros recursos previstos).

A5. Detalle del  plan de gastos total de la actividad (tenga en cuenta el punto A4). 
A6. Indicar la existencia y montos, o no, de otros subsidios solicitados y/o recibidos para este período.

A7. Indicar la participación, o no, de cada uno de los integrantes en otro proyecto que haya solicitado subsidio al INT en este período. De ser así especificar quién y en qué proyecto.
A8. Grupos de Categoría 1: Nota con carácter de declaración jurada, certificando que no han recibido con anterioridad esta modalidad de subsidio, o que de haberla percibido han transcurrido más de CUATRO (4) sin solicitar este subsidio.
Grupos de Categoría 2: Nota con carácter de declaración jurada, certificando que con anterioridad a la presentación de la presente solicitud, el Grupo ha presentado a la correspondiente Representación Provincial la rendición completa de las actividades comprometidas pertenecientes al último período subsidiado.

Grupos de Categoría 3: Nota con carácter de declaración jurada, certificando que con anterioridad a la presentación de la presente solicitud, el Grupo ha presentado a la correspondiente Representación Provincial  la rendición completa del período inmediato anterior, de acuerdo a la reglamentación, y planilla de Declaración Jurada provista por el INT provista en el presente formulario según Borderaux y Recibos de Argentores rendidos, conteniendo: Nombre de los espectáculos (aclarar cuando se trata de un estreno), autor, cantidad de funciones, cantidad de espectadores, nombre de la sala, capacidad de la sala, localidad y provincia de la sala, de cada uno de estos espectáculos realizados.
	B. Actividad desarrollada - Presentar un (1) ejemplar


B1. 

Grupos de Categoría 1: adjuntar documentación que certifique la actividad como grupo de teatro independiente durante los últimos CUATRO (4) años.

Grupos de Categoría 2: adjuntar documentación que acredite todo lo hecho por el grupo en el último período subsidiado y en el período no subsidiado.

Grupo de Categoría 3: adjuntar una carpeta titulada “Certificación de la Actividad del Período inmediato anterior: del ---/---/--- al ---/---/---”, conteniendo:

1. Espectáculos realizados: Material gráfico de difusión de la obra, Material de prensa publicado de los espectáculos y Registro de los espectáculos (video/DVD, cámara fija, sin editar y correctamente rotulado: provincia, grupo, obra y autor). 
2. Espectáculos realizados en Gira: Material gráfico y periodístico (Programa, Cartelera, Notas periodísticas, Afiche, Volante, etc.) y certificado emitido por la Sala o Institución responsable de cada localidad.

3. Asistencias Técnicas recibidas o dictadas: Material gráfico y periodístico. En el caso de una Asistencia Técnica recibida: breve currículum del Asistente y plan de la asistencia, certificado emitido por el Asistente, en el cual deberá constar la asistencia dictada, fecha, asistentes y cantidad de jornadas; en el caso de una Asistencia Técnica dictada: certificado emitido por la institución y/o responsable del grupo receptor, en el cual deberá constar la asistencia recibida, nombre del docente y/o grupo, fecha, asistentes y cantidad de jornadas.
4. Prensa, crítica y certificaciones de: Premios y/o distinciones, Participación en festivales y/ o encuentros, Organización de eventos no subsidiados por el INT, Proyectos de investigación finalizados en el período en consideración y no subsidiados por el INT, Tareas en otros medios, Tareas comunitarias, y Administración de espacios no subsidiados por el INT y/o proyectos de relevancia no subsidiados por el INT.
B2. Copia del documento de identidad (DNI/LE/LC) del responsable o representante legal certificada por el Representante Provincial.
	C. Participantes del Proyecto


Detallar todos los participantes del proyecto (inclusive el responsable si fuera persona física). Los participantes aquí detallados deben coincidir con los detallados en el Registro Nacional del Teatro Independiente. Si se trata de un Grupo ya registrado en el INT, recordar que si se modifican los integrantes o algún dato de estos, debe actualizar el Registro. Aquellos participantes del Proyecto que no son integrantes del Grupo, deben ser  incluidos como “invitados” (columna “Rol”).

	Apellido y Nombre
	D.N.I.
	Fecha de Nac.
	Domicilio, correo electrónico y teléfono 
	Rol
	Firma (original)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Los participantes deben firmar en original cada uno de los ejemplares de esta planilla.

	MONTO SOLICITADO AL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
	$

	Son Pesos:
	


La firma del formulario implica aceptación plena de la reglamentación vigente.

La información proporcionada en el presente formulario tiene carácter de declaración jurada, manifestando tener cabal conocimiento de la Ley Nº 24.800 y su Decreto Reglamentario Nº 991/97.
LUGAR Y FECHA                    
      FIRMA DEL RESPONSABLE

ACLARACIÓN DE FIRMA
	Solo para Grupos de teatro Independiente que recibieron en el período inmediato anterior

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tenga en cuenta las aclaraciones de la hoja siguiente

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DECLARACIÓN JURADA DE FUNCIONES REALIZADAS EN EL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR

	PERIODO       DESDE .…/.…/...…            HASTA  …../…../...…                      HOJA …….

	En Giras
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	En Festivales
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Provincia
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Localidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Capacidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nombre de la Sala
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cantidad de Espectadores
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Autor
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nombre del Espectaculo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fecha
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Función
	1
	2
	3
	4
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Solo para Grupos de teatro Independiente que recibieron en el período inmediato anterior

Aclaraciones

Destaque las funciones correspondientes a Festivales o Eventos

Destaque las funciones correspondientes a giras realizadas
	Importante: tenga en cuenta que esta planilla debe coincidir con la utilizada para la rendición de cuentas del período anterior remitida con anterioridad a la Dirección de Fiscalización

	



	En esta planilla, sólo deben incluirse aquellas funciones que se encuentren respaldadas con el correspondiente Recibo de Argentores.

	


Resúmen

Total de Funciones


Realizadas en Festivales


Realizadas en Giras
Estreno/s Realizado/s                                                     Fecha de la Función Estreno

	 

	   

	    

	 

	 

	 


LUGAR Y FECHA                    
      FIRMA DEL RESPONSABLE

ACLARACIÓN DE FIRMA
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A- FORMULARIO DE SUBSIDIO para ACTIVIDAD de GRUPO de TEATRO INDEPENDIENTE
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